
] | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS >' 2 

o, 2 CS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA | 

> 3 o “PREDIAL ERRE CIA. LTDA,- mm 

TIA: 5/3*250,000,00.- En la     
C<iudad de Guayaquil, República 

    

   

    
   

    

    

Si 

6 ES A _del Ecuador, a los quince dfas 

“NOTARIA 7 : o del mes de Febrer
o de mil no- 

Sue SS : yecientos ochenta y dos, ante 

Praza de o mf, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 

10 - este Cantón, comparecen la señorita RAQUEL LERTORA ZE- 

a REGA, de estado civil soltera,
 

de profesión Ejecutiva, a 

$ 1 o nombre y en representa
ción 

de la Compañía "PREDIAL' ERRE 

43 CIA, LTDA,”, en su calidad de Gerente, según lo acredita 

. . 344 con la copia de su nombramient
o 

que me presenta y que se 

, 35 rá coptado al final de esta Escritura, y además debidas 

> 36 

17 

-18 

$ > 49 senta y que será coptada al final de esta Escritura
;y: 

por 

: 2 calidad de Gerente de la Compañía "Inmobiliar
ia 

Monleone 

2 S. 2.*, según lo acredita con la copia del nombramient
o 

z | que me presenta y que será copiado finalmente en esta ma 

o triz; los comparecie
ntes son de nacionalid

ad ecuatoriana
jy 

o qa fiayores de edad, con demicilio y residencia en eden 
or? 

  

dad de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria parz 

celebrar toda clase -de-actos o contratos, y a quienes de 

D.S.Y,



1 conocerlos personalmente: do é: bien in das en 

objeto y resultados de esta Escritura, a la que proce» 

2
 

13
 

den como queda indicado, con amplia y entera libertad 

  

3 
o 

4 para su otorgamiento, me presentaron la minuta y más : 

6 Extienda usted en el Registro de Escrituras Públicas 

7 que se encuentra a su cargo una por la cual conste el 

ol tatutos de la Compañfa "Predial Erre C, ltda. por el a- 

10 porte que a su capital social hace la Compañía Anónima Civil 

11 "Inmobiliaria Monleone S. £.,” de especies en pago de las aporta- 

12 ciones que suscribe, todo de conformidad con las cláusulas y de- 

53 claraciones siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Celebran los actos 

14 y contratos contenidos en este instrumento de una parte la seño- 

rita Raquel Lértora Zerega, a nombre y en representación de Pre- 
15 

  

16 dial Erre C, Ltda,, en su calidad de Gerente y por otra el Doc- 

17 tor Agustín Lértora Zerega en su calidad de Gerente de la Compa- y 

    

18 ñta Anónima Civil "Inmobiliaria Monleone S, A." en calidad de sus 

19 criptora y aportante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Predial Erre C, : 

20 Ltda., se constituyó mediante escritura pública que autorizó la' 

21 Doctora Norma Plaza de Garcta el cinco de Agosto de mi] novecien 

22 tos ochenta y uno la misma que fué rectificada mediante Escritura 

Pública que autorizó la referida Notaria el veinte de Octubre de 

mil novecientos ochenta y uno inscritas en el Registro Mercantil 

el quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, b) La Jun 

»N +
 

t 

25 

6 ta General de Socios de la Compañfa celebrada el dieciocho de Di=! 

ciembre de mil novecientos ochenta y uno autorizó a la Gerente de - 

27 

la misma que aumente el capital social de la Compañía en la cantidad - 
28 

. 

A



ÚU uuu 

1 de tres millones doscientos cincuenta m es di 

vidido en tres mil doscientas cincuenta participa- 

ciones de mil sucres cada una mediante el aporte en 

especie de diez oficinas y un local sujetos al régi- 

men de la propiedad horizontal ubicados en el Condo- 

í 

sl 

  

6 minio "San Lorenzo" que a su vez está ubicado en la 

NOTARIA > esquina noreste de las calles Sucre y Pedro Carbo de 

Susyogui 8 esta ciudad oficinas y local que están signados con 

y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cuarenta 

A | seis, cuarenta cuarenta ocho del cua 

  

to piso; las oficinas cincuenta y cuatro y cincuenta 

13 cinco del quinto piso y el local PB - tres de la 

- planta baja, TERCERA: SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES 

E 15 Y APORTES: El suscrito Agustín Lértora Zerega a nom- 

bre y en representación de la Compañía Anónima Civil 

"Inmobiliaria Monleone S, A,", en su calidad de Geren 

  

18 te debidamente autorizado por la Junta General de Ac- 

cionistas de la Compañía celebrada el seis de Noviem- 

r 

tu
n 

so
 

bre de mil novecientos ochenta y uno declara que acep 

tando la sugerencia de los socios de Predial Erre C. 

  

22 Ltda., respecto al valor del aporte o sea tres millo- 

23 nes doscientos cincuenta mil sucres y estando el mismb 

dentro del avalúo transfiere por vía de aporte al ca- 

pital social de Predial Erre C, Ltda,, en pago de tres 

mil doscientos cincuenta sportaciones de un mibh=sTcres 

cada una que a nombre y en representación de la Compa 

e 

| 

fifa Anónima Civil "Inmobiliaria Monleone S, A,", sus-   

* 

» 

de
r 

L
e



l cribe paga; las oficinas números: cuarenta uno, cua 

2 renta dos, cuarenta tres, cuarenta cuatro, cuaren 
- 

3 ta y cinco, cuarenta y sets, cuarenta y siete y cuaceuta o 

y ocho del cuarto piso las oficinas cincuenta y cuatro -     
   

     y cincuenta y cinco del quinto piso y el local PB - tres de la plan 
5 

6 ta baja del Condominio “San Lorenzo" propiedad de la Compañía Anóni 

3 ma Civil "Inmobiliaria Monleone S, A," , ubicado en la esquina nor- 

este de las calles Sucre y Pedro Carbo de esta ciudad, que tienen 

  

9 los siguientes linderos dimensiones y superficie: DESCRIPCION DE LA 

             

10 OFICINA SIGNADA CON EL NUMERO CUARENTA Y UNO,- Está ubicada en “ed 

del       Edificio,     extremo norte entre las oficinas - 11 

  

2 cuarenta y dos y cuarenta y ocho, a la cual. a- 

13 le corresponde una alícuota sobre el terreno «y de 

141 Más áreas comunes de un entero cincuenta y nueve centési 

15 mos por ciento tiene un área total de cuarenta metros - 

16 cuadrados ochenta decímetros cuadrados; linda por el - l 

Norte, con la pared irregular que la separa del cuarto 17 

18| de servicio de la oficina número cuarenta y dos y del - l 

19 área común destinada al pozo de luz y de la pared media- 

  

20 nera que la separa de la.propiedad del señor Andrés Fran- 

21 O, pared que mide en sentido oeste - este ocho metro 

NW
 

rm encontrándose sobre Jos últimos un metro cincuenta y do 

centímetros, hacia el Norte el cuarto de servicio que mi- 

ro
 

uy
 

24 de dichos un metro cincuenta y dos centímetros de frente 

1 

por un metro veinticinco centímetros de fondo, y consta o 

de lavabo e inodoro; por el Sur, área común de circula- 

ción que es de tres metros veinticuatro centímetros en . 

1
 
a
 

t 

_ sentido oeste - este, en cuyo punto quiebra noventa gra



Uyun! h 7 

4 : dos en sentido norte - sur, em una extensión de un - 

metro ochenta y dos centímetros, colindando también 

con el área común en cuyo punto quiebra noventa grados 

o 4 . en sentido oeste - este en una extensión de cuatro: 

-  ., metros sesenta y cinco centímetros, colindando>con el 

  

pozo de las escaleras; por el Este, pared que la sepa 

NOTARIA 7 ra de la oficina número cuarenta y ocho con cinco me- 
130 o ] : 

Guayaquil tros treinta y otho centímetros ; y por el Oeste, pa- 
Dra. Norma $ p—— — 
Plaza de : red que la separa de la oficina cuarenta ydos con cin Gercía 9 - - AN - - yn mr Ntra pu 

  

   

co metros noventa y dos centímetros, DESCRIPCION DE       
    

       

     

   

   

  

    

       
    

10 

11 LA OFICINA SIGNADA CON EL NUMERO CUARENTA Y DOS: Está 

y 1 ubicada en la esquina noreste del edificio y linda po 

" 13 el Norte, con pared medianera que la separa de la pro 

' 14 piedad del señor Andrés Franco con doce metros cin- 

! 15 cuenta centímetros, constituyendo bos dos metros o- 

16 chenta centímetros últimos una de las paredes de los 

17 . Cuartos de servicio; por el Sur, pared que la separa 

18 _de la oficina cuarenta y tres con siete metros cuaren 

SS 19 > _ta centímetros en sentido oeste - es 2, en cuyo punto 

20 quiebra noventa grados en sentido norte - sur con un. 

21 metro ochenta centfmetros, en donde quiebra nuevamente 

22 noventa grados en sentido oeste este formando una pa - 

23 - red donde se encuentra la puerta de ingreso con un me 
- 3 ES por a ste 

24 tro setenta centimetros; /espacio aéreo que mira a la 

.. calle Pedro Carbo con cinco metros treinta centímetros 
      

y por el Deste, pared que la separa del cuarto 

victo de la oficina cuarenta y uno, la cual en senti- 

do norte sur mide un metro «veinte centímetros, en cuyq 

     



punto quiebra noventa grados en sentido este - oeste con 1 

> tres metros cincuenta centímetros en cuyo quiebra nueva- 

mente noventa grados en sentido norte - sur con una ex- - 4 
3 , 

4 tensión de seis metros, Esta oficina tiene un área to- 7 

: tal de cincuenta y nueve metros cuadrados cuarenta decí o 

metros cuadrados y le corresponde una alícuota de dos 
6 

1 

enteros treinta y dos centésimos por ciento sobre el te 

  

    7 

rreno y demás áreas comunes. Cuenta con un cuarto de - 
3 - 

, servicio que consta de lavabo e inodoro,- DESCRIPCION o , 

so [DE LA OFICINA SIGNADA CON EL NUMERO CUARENTA Y TRES.- 

     

; Está ubicada a continuación de la oficina cuarenta y - 
A € Po. 

12|_ dos y linda por el Norte pared que la separa de la of 

cina cuarenta y dos con siete metros cuarenta centfme- 

  

13 

14 

15 

16 cuyo final hacía el Oeste existe la puerta de ingreso 

a un baño, que se proyecta hacia la oficina número cuá 

renta y cuatro y mide un metro diez centímetros de fon 

do por un metro ochenta centfmetros de ancho; por el - | E 

17 

E 

| 19 

  

que la separa de parte de la oficina cua- 20 

renta y dos y del área común de corredor que en total 
21 

22 mide cuatro metros cincuenta centímetros y por el: Oes+ 

23 te, espacto aéreo que mira a la calle Pedro Carkpo con 

24 _Ccinco metros sesenta centimetros, Medidas que dan un A 

25 área total de treinta y sets metros cuadrados setenta o 

. decímetros cuadrados y le corresponde una alfcuota de 
26 - 

27 un entero cuarenta y siéte centésimos por ciento sobre 7 

28 el terreno y demás áreas comunes, Esta oficina cuenta 

.



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

- 4. 

Uyuo 

con un cuarto de servicio que consta de un lavabo e i 

nodoro,- DESCRIPCION DE LA OFICINA SIGNADA CON EL NUM 

RO CUARENTA Y CUATRO.- Está ubicada en la esquina sur 

oeste del edificio, a continuación de la oficina núme 

ro cuarenta y tres y linda por el Norte, con pared 

que la separa del cuarto de servicio de la of na 

número cuarenta y tres con dos metros, en cuyo punto 

quiebra hacia el norte en una extensión de un metro. 

veinticinco centímetros, en cuyo punto quiebra nueva- 

mente noventa grados, en sentido oeste este en una ex 

e
 

tensión de cinco metros treinta centímetros; por el 

Sur, espacio aéreo que da a la calle Sucre con siete 

  

metros cuarenta centímetros, en cuyos últimos un metro 

veinte centímetros hacia el Norte, se encuentra la - 

puerta de ingreso, y, por el Oeste, pared que la sepa 

ra del cuarto de servicio de la oficina cuarenta y - 

tres, en cuyo punto quiebra noventa grados en una ex- 

  

5



l por un cuarto de servicio que consta de inodoro y. de 

2 lavabo.- DESCRIPCION DE LA OFICINA SIGNADA CON EL NU 

sL__HERO CUMRENTA Y CINCO. - Está ubicado a continuación | 
1 de 13 oficina nómero cuarenta y cuetro hecta el Estes 
sy ttnén por el Norte, con pared que la separa con $e | 

; | res común del corredor que en sentido geste: estem 
7 de tres metros ochenta centimetros ', en cuyo punto - 

. 
. a e a a 

8 Quiabra—noven arado La 4 € ida O 0d A O- 

9 sión de.dos metros veinte centímetros, en cuyo punto     
   
    

     

  

   

10 quiebra noventa grados en sentido este-oeste con un 

11 metro diez centimetros, formando el cuarto de servi- 

cio; por el Sur, espacio aéreo que mira a la calle Su 
12 l _ 

13 cre con cinco metros; por el Este, pared que la sepa- 

   14 ra del área común del ascensor y de la oficina número 

   
    

       

     

, cuarenta y sies con nueve metros treinta centímetros; 
S . 

16 y, por el Oeste: pared que la separa de la oficina nú 

17 mero cuarenta 'y cuatro con siete metros cincuenta cen 

18 tímetros. Medidas que dan una superficie total de cua 

19 renta metros cuadrados y le corresponde una alfcuota 

   20 sobre el terreno y demás áreas comunes de un entero 

21 cincuenta y ocho centésimos por ciento, Esta oficina 

está compuesta de un cuarto de servicto dotado de un 
22 

lavabo e inodoro, DESCRIPCION DE LA OFICINA SIGNADA 
23 

24 CON EL NUMERO CUARENTA Y SEIS,- Esta oficina está u- 

bicada hacta el este, a continuación de la ofícina nú 
25 

26 mero cuarenta y cinco y linda por el norte, con una - 

27 pared que la separa del ¿rea común del ascensor con - 

28 dos metros treinta centímetros, en cuyo punto quiebra 

, 

» 

AS 

   



A 

| | l o dav 6 
'> noventa grados con una pared que en sentido sur - norte 1 

> mide dos metros treinta centimetros, en cuyo punto - 

Do quiebra nuevamente noventa grados con una pared que - 
3 > : 

_ 4 mide un metro diez centimetros en sentido oeste-este 

  

         

  

que la    5       _ punto quiebra noventa grados con una pared de un metród 6 

NOTAR!A cincuenta centímetros en sentido oeste «+ € te' en don- 
q30 

7 

Guayaquil 8 de se encuentra la puerta de entrada á esta oficina; 
Dre. Norma E García 9 por el Sur, espacio atreo que mira a la calle Sucre 

   
con cinco metros; por el Este, pared que la separa de     10 

  

   
     

Ta oficina cuarenta y siete con siete metros, y por e 
y 11 

12 0este, pared que la separa de la oftcina cuarenta y 

cinco con siete metros, Medidas que dan una superficie 

    

13 

14 - total de cuarenta metros cuadrados diez decímetros cua 

15 drados y le corresponde una alícuota de un entero cin 

, 16 cuenta y ocho centésimos por ciento sobre el terreno 

17 - demás áreas comunes, Esta oficina está compuesta de u 

- cuarto de servicio dotado de un lavabo e inodoro, DES 
18 

19 
CRIPCION DE LA OFICINA SIGNADA CON EL NUMERO CUARENTA 

20 Y SIETE, - Está ubicada en la esquina sur-este del edi 

  

21 

separa del área común y del pozo de luz, ta misma que 
22 > 

23 _ €n sentido este-oeste mide tres metros treinta centíme 

24 tros, en cuyo punto quiébra noventa grados en sentido 

o y norte-sur con una extensión de un metro cincuenta.cen- 

A 
. (7 : tímetros en cuyo punto qutebra nuevamente noventa a- 

O 

/ y . dos en sentido este-oeste con un metro treinta centfme 

Y 28 - "tros; por el Sur, espacto aéreo que da a la calle Su- 

AN



0 cre con cinco metros; por el Este, pared medianera que 

alícuota sobre el terreno y demás áreas comunes de un 

  

       

      
  

       
    
    
  
     
     

   

  

   

   
entero setenta y cuatro. centésimos por ciento, Estaso 

ficina consta de un cuarto de servicio dotado de lava 

bo e inodoro,- DESCRIPCION DE LA OFICINA SIGNADA CON 
10 

EL NUMERO CUARENTA Y.OCHO,- Está ubicada en la esqui- 
11 

12 

la separa de la proptedad del señor Andrés Franco con    13 
a cinco metrós cincuenta centímetros; por el Sur, comá: 

rea común y espacio aéreo que mira al pozo de luz con 
15 

   

  

            
   

  

       
      
     

cinco metros treinta centímetros; por el Este, linda 

con pared que.la separa de la proptedad de los señores 

16 

17 

13 

19 Oeste, con pared que la separa dela oficina número - 

20 cuarenta y uno y del.pozo de las escaleras con stete 

   

   
metros cincuenta centímetros, Tiene un área total de 

cuarenta metros cuadrados sesenta decfmetros cuadrados 

y le corresponde una alfcuota de un entero cincuenta 

ocho centésimos por ciento sobre el ter 

áreas comunes.” DESCRIPCION DE LA OFICINA SIGNADA CON 

EL NUMERO CINCUENTA Y CUATRO,» Está ubicada en la esquí 

na suroeste del edificto, a continuación de la oficina 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 número cincuenta y tres y linda por el Norte, con pa- 

Briz con siete metros. cincuenta centímetros: : 

” 

   



  

NOTARIA 
930 

Guayaquii 
Dra. Norma 
Plaza de 
Garcia 

o 

  

; red que la separa del cuarto de servicio de la oPrirna A 

2 número cCcfíncuenta y tres con dos metros; en cuyo pun! 

SL to quiebra hacta el norte en une extensión de un me 
4 tro veinticinco centímetros, en cuyo punto quiebra - 

; nuevamente noventa grados en sentido oeste- este en 

6 una extensión de cinco metros treinta centímetros; 

por el Sur, espacio aéreo que da a la calle Sucre con 
    

  

siete metros treinta centimetros; por el este, pared| 

que la separa de la oficina número cincuenta y cinco 

  

    

  

    

  

con ocho metros cuarenta centímetros, en cuyos últi- 

     

10 Toa an metro veinte centiuatras hacta el nortes de | 

1 mos un metro veinte centímetros hacia el norte, se 

12 encuentra la puerta de ingreso y por el Oeste, pared| 

| 
13 que la separa del cuarto de servicto de la oficina | 

14 cincuenta tres, en cuyo punto quiebra noventa ora! 

15 dos en una extensión de un metro ochenta centímetros 

16 en sentido este-oeste, en cuyo punto quiebra nuevamed 

17 te noventa grados con una pared que da al espacio aé 

18 reo con frente a la calle Pedro CArbo con siete me- 

19 tros veinticinco centímetros, Medidas que dan un á- 

20 rea total de cincuenta y un metros cuadrados cíncuen=- 

ta y un decfmetros cuadrados, a la que, le corresponda 
21 

22 una alícuota de dos enteros cuarenta centéstmos por! 

23 ciento sobre el terreno y demás áreas comunes, Esta 

24 oficina está compuesta de un cuarto de servicio dota- 

V/ do de lavabo e inodoro, DESCRIPCION DE LA OFICINA s14 

NADA CON EL NUMERO CINCUENTA Y CINCO,- Está ubicada?) 

. a continuación de la oficina número cincuenta y - 

cuatro hacia el Este y linda por el Norte, con pared 

AS 

|
 

A 

...



que la separa con área común del corredor que en sen- 

tido oeste-este mide tres metros ochenta centímetros en 

3 cuyo punto quiebra noventa grados hacia el norte en una 

extensión de dos metros veinte centfmetros, en cuyo pun 

  

to quiebra noventa grados en sentido este-oeste con un 

metro diez centimetros, formando el cuarto de servicio; 

> por el Sur, espacio aéreo que mira a la calle Sucre con 

cinco metros, por el Este, pared que la separa del área 

común del ascensor y de la oficina número cincuenta y - 

seis con nueve metros treinta centímetros, y por el 0es      

  

10 
   

te, pared que la separa de la oficina número cincuenta 

y cuatro con siete metros cincuenta centímetros, Medi- 

das que dan una superficie total de cuarenta metros cua 
13 

la drados, y le corresponde una alfcuota sobre el terreno 

Is y demás áreas comunes de un entero cincuenta y ocho cen 

tésimos por ciento, Esta oficina está compuesta de un 

cuarto de servicio dotado de un lavabo e inodoro, DES- 

CRIPCION DEL LOCAL SIGNADO COMO PB-TRES,-» A este local 

le corresponde una alícuota sobre el terreno 

reas comunes de dos enteros ochenta y dos centéásimos por 

ciento y linda por el Norte, con pared irregular que mi 

de siete metros, que lo separa del local PB-dos en cuyo 

punto forma hacia el Norte el cuarto de servicio que mi 

de dos metros por un metro veinticinco centimetros; por 

el Sur, portal que mira a la calle Sucre con ocho metros 

cincuenta centímetros por el Este, pared que lo separa 

del área común destinada a zaguán, ascensor y transforma 

dores con siete metros diez centímetros y por el Oeste, 

     



y 8 

espacio que mira al soportal con frente a la calle | 1 

ol pedro Carbo con cinco metros, Este local está compues 
es tes e seat da corto de serv 

un área o superficie total de setenta dos metros - : Ss 

6 cuadrados cuarenta y tres decímetros cuadrados, Dichas 

  

NOTARIA 

     

7 oficinas y el local fueron construídos por mandato de 
130 a 

Guayaquil la Compañía Anónima Civil "Inmobiliaria Monleone S. A, 
Dra, Norma 8 

Plaza d 
Gercía, 9 sobre el terreno de su propiedad ubicado en la esqui- 

10 na noreste de las calles Pedro CArbo y Sucre de esta 

$ 11 dad E mismo que jene 0 quiente indero 

12 dimensione superficie, según sus títulos: por el 

13 Norte, propiedad del señor Andrés Franco con veintiun 

” 14 metros ochenta centfímetros, por el Sur, la calle Su- 

- : 15 cre con veintiun metros ochenta centímetros; por el o 

16 Este, propiedad de la familia Briz con diecisiete me- 

17 _ tros ochenta centímetros; y por el Oeste la calle Pe-|  ' 

o 18 | dro Carbo con diecisiete metros ochenta centimetros, 

0 . 19 Medidas que dan un área total de trescientos ochenta 

“20L tres metros cuadrados,- HISTORIA DEL DOMINIO.- La     
  

   

Compañfa Anónima Civil Inmobiliaria Monleone S, A., 
21 

27 adquirió el dominio del terreno sobre el que se han 

a 23 . “construído las oficinas y el local objeto del aporte 

24 l contenido en este instrumento por aporte que a sy ca- 
o . 

/ O) pital hicieron los cónyuges Lorenzo lLértora y Carm 

o A) Zerega de Lértora según Escritura pública que autori- 

A z6 el Notario de Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau el 
7 

Ny veintinueve de Marzo de mil novecientos sesenta y nue 
pas 28 

N 

u



ve inscrita en el Registro de la Propiedad el veintiocho 

de Junio de mil novecientos sesenta y nueve y la edifica 

ción por haberla mandado a construfr al Ingentero Martín : 
3 . 

Icaza Pérez, la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

mediante Oficio número dos mil quinientos doce del cinco 

de Septiembre de mil novecientos ochenta que se copiará 

7 al final de esta Escritura, autorizó se transforme = - 
individual 

Condominio "San Lorenzo" del régimen de la ropiedad/h1 

cual estaba sometido. al réd imen de la propiedad horizon 

  

10 
tal. QUINTA,- Con los antecedentes expuestos la señorita 

Raquel Lértora Zerega a nombre y en representación de la 

  

18 

19 

     

  

20 

21 

mente es en la cantidad de tres millones doscientos cin- 

cuenta mil sucres, para que en lo sucesivo ésta glre con 

un capital de tres millones trescientos cincuenta mil su o 

cres dividido en tres mil trescientos cincuenta partici- 

pactones de un mil sucres cada una cuyos titulares o so»



Usos 

en consecuencia 
:chos de la Compañfa/serán previa Fonubcia de los so- 

- cios actuales del derecho preferente de suscribir las 

a " participaciones sociales que son materia del aumento 

de capital contenido en este instrumento constante     
NOTARIA -Compañfa Anónima Civil Inmobiliaria Monleone S, v 

130 
Guayaquil propietaria de tres mil doscientos cincuenta partici 
Dra. Norma 

Paza de paciones de un mil sucres cada una, señorita Raquel 
rela 

10 -— Lértora Zerega dueña de noventa y ocho participacio- 

$ - — nes de un mil sucres cada una y Yole lértora viuda de 

Cneto y Emilio Oneto Lértora dueñoscada uno de una pa Y 

13 ticipación de un mi] sucres cada una, SEXTA: REFORMA 

14    crita Raquel Lértora Zerega declara reformado el Ar- 

  

tícuso Quinto. de los Estatutos el mismo que en lo su 

-cesivo dirá: Artículo Quinto del Capital,.- El Capital 

social de la compañía es de tres millones trescientos 

    

  

: cincuenta mil sucres, dividido. en tres mil trescientols 

20 cincuenta participaciones de un m+l sucres cada una, 

| Cada participación dará derecho a un voto a los Sso- 

:cdos en las Juntas Generales, a participar de las u- 

o tilidades de la Compañía y a los demás derechos que 

  

-do.-de - Sus aportaciones: e SEPTIMA: GASTOS,- Tod dos Tos 

E gastos e impuestos que cause la transterenciaeeé 

minto de los inmuebles objeto del aporte contenido en 

este instrumento serán de cuenta exclusiva de la a- 

    

9 

la Ley confiere a los soclos -er-preporción-310n-pagale



1 portante,- OCTAVA: SANEAMIENTO, « La Compañía Anónima C1- 

,| vil "Inmobiliaria Monleone S, A,", por la interpuesta - 

uy
 

¿ 

persona de su Gerente declara que sobre los inmuebles - 

4 objeto del aporte contenido en este instrumento no pesa 

gravámen ni impedimento legal alguno que se oponga al 

aporte referido en esta Escritura, no obstante se obli- 

MA
 

6 

27 ga el saneamiento, en los términos de Ley,- Agregue us- 

8 ted señor Notario las demás" cláusulas de estilo que cen 

9 sulten la valtdez y eftcacta de este instrumento y co- 

10 pie como documentos habilitantes los nombramientos acep 

11 tados: e inscritos de los representantes legales de las 

  

Compañías intervintentes, al Acta de Junta General de 

           

  

   12 

Accionistas dela Compañía Anónima Civil "Inmobiliarta    13 

14 Monleone S, A,", que autor+zó el aporte y transferencia 

is| de dominio contenido en esta Escritura, el acta-de Jun- 

16 a enera Qe O 0 de Predia a ca que 3 IM 

17 rizó el aumento de capital social e ingresó de la Compa 

18 ñfa Anónima Civil "Inmobiliaria Monleone S, A," como - 

    nuevo socio, el adjunto certificado único municipal y    
      

19 

  

20 último recibo de pago al cuerpo de bomberos que acredi- 

tan que la propiedad objeto del aporte contenido en es- 
21 

22 te instrumento no adeuda valor alguno a dichas Institu- 

23 ciones, el avalúo de las especies aportadas el oficio - 

24 o declaratoria de Propiedad Horizontal del Condominto - 

35 "San Lorenzo", el Reglamento a la Ley de Propiedad Hori > 

deje constancia que no se ha extgido/ 
26 zontal y/el certificado de encontrarse al dta la Compa- o 

ñfa Anónima Civil "inmobiliaria Monleone S, A,", en el 

27 

23 pago de las cuotas de condominio respecto de las ofict»
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ve 10 
1 nas y el local objeto del aporte contenido en este ins 

or cuanto el condominio no se encuentra organizado todaví 
trumento/,- Respetuosamente,- Vir ? ).- firma Meg 

ble,- ABOGADO JAIME ORTEGA TRUJILLO, - MATRICULA NUME- 

a)
 

3
 

za
 

3 a
]
 

a
 

Oo
 

—
+
h
 

4 RO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO,- (Hasta aquí la 

5 mínuta),- ACTA,- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

6 DE SOCIOS DE PREDIAL ERRE C, ¿LTDA._ En la ciul 

3 dad de Guayaquil, a los veintidos dfas del - 

8 mes de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

o! uno, en el local social de la Compañía, ubica 

10 do en Sucre número ciento uno y Malecón, a - 

nl las tres y veintitres minutos de la tarde se 

12 reunieron los siguientes socios de la Compañía: 

13 señorita Raquel Lértora Zerega, señor Emilio  0- 

14 neto Lértora y señora Yole Lértora viuda de - 

15 Oneto, quienes en conjunto representan la tota- 

16 lidad del capital social pagado de la Compañía 

17 _yacordaron por unanimidad constitufrse en Junta 

General Universal de Socios de la misma, pres- 
18 

  

cindiendo del requisito de convocatoria de  con- 19 
20 formidad con el Artículo Doscientos ochenta de 

21 la Ley de Compañías, para efectos de nombrar 

22 . admin adore de a misma o0noce determi- 

23 nadas ¿inquietudes de los socios respecto a la 

24 integración y suficiencia del capital social - 

UY de la Compañía, Al efecto, actuando comú resil Y 

_ dente ad-hoc el Ingeniero Emilio Oneto Llértora |> 

y como Secretaria la señora Yole Lértora viuda 

de Oneto, ésta, con vista de la Escritura de



L constitución de la: Compañfa . por no haberse a- 

» bierto aún el Libro de soctos y participacio- 

3 nes, elaboró la lista de socios presentes, -par 

4 ticipaciones que representan y votos que les    

5 corresponden, la misma que se agregó al 

dientillo de esta Junta, El Presidente ad-hoc, 

  

7) constatando la presencia de la totalidad del - 

, capital social pagado de la Compañfa y el de 

seo unánime de los socios de censtituírse en 

10 Junta General Universal de Socios, declaró ins 

talada la Junta en laQquese tomaron por unani- 

    

  

o mida , iauien resoluciones: PRIMERA: Nom: 

brar Presidente de la Compañfa por el plazo - 
131 — | 

14 de cinco años a la señora Yole Llértora viu- . 

15 da de Oneto y Gerente a la señorita Raquel - 

16 Lártora Zerega, también por el plazo de cinco 

17 años, Nombrar Comisario de la Compañía al Li- 

18 | cenciado Nicanor Márquez de la Plata Cuesta - 

19 por el plazo de un año,- SEGUNDA,- Autorizar 

20 al Presidente ad-hoc de la Junta que curse - 

>1 los respectivos nombramientos a cada uno de - 

2 los elegidos,- TERCERA,» Se autorizó aumentar 

23 el Capital social de la Compañía en la can» 

24 tidad de tres millones doscientos cincuenta - 

25 mil_ _sucres dividido en tres mil doscientas 7 

26 cincuenta participactones de un mil sucres ca o 

27 da una , que se autorizó sean suscritas y - 

28 pagadas eh el cien por ciento por la Compa



Yuu» 11 

1 - fifa Anónima Civil "Inmobiliaria Monleone S, A.”, 

que las suscribirá y pagará, previa renuncia 

del derecho preferente a suscribirlas, que en 

  

esta Junta manifiestan 

al “nuevo socio, la Compañfa Anónima Civil "In- 

  

- mobiliarta Monleone S, A,"”, sus actuales socios| 

NOTARIA , señorita Raquel Lértora Zerega, Yole Lértora viU- 

ura 8 'da de Oneto y el Ingeniero Emilio Oneto Llérto 

aaa de 9 ra, mediante la transferencia de dominio por - 

10 vía de aporte al capital social de Predial E- 

4 al - rre C Ltda,, de diez oficinas, las stgnadas 

12 con los números cuarenta y' uno, cuarenta | = | 

131 dos, Cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cua-      renta y cinco, cuarenta y seis, cuarenta y sié 
Lo 14 

  

: | 15 te cuarenta y ocho, ubicados en el cuarte  pi- 

16 " las números 

17 cuenta. y. cinco, ubicadas en quinto piso, 

18 

6 >» 
20 

21 "Inmobiliaria Mon- 

2 le0ne S, A," ubicado en la esquina noreste 

23 - de las calles Sucre y Pedro GCArbo de esta 

ciudad, en el precto total en que ha sido avd- 

luado por los soctos, cuyo avalúo se conoctó 

a continuacióny_ CUARTA, - Los socios, por una- 

nimidad, coincidieron en tomar como base para 

el avalúo de las oficinas y el. local objeto  



1 de. este aporte el. avalúo comercial municipal, - 

9 de quince millones cuatrocientos setenta 

  

respectiva alfcuota proporcional del terreno y 

demás áreas comunes del Condominio "San Loren- 
5 

6 zo" de cada una de- las oficinas y local, con 

2 siderando que la Compañfa Anónima Civil  "Inmóbi 

8 liaria Monlé0ne Sp, pasará a ser dueña de 

9 la: mayoria de las' participaciones “soctales de 

la Compañfa, aportes que, en consecuencia,  Sux 

-girieron sean hechos asf: la: oficina signada -    
12 número: cuarenta uno', ubicada 

cuarto piso del Condominio "San Lorenzo" , 

cual le corresponde una alícuota sobre el  te- o . 

rreno y demás áreas .comunes de un entero cin 

  

cuenta y nueve centésimos por ciento  , 

19 cantidad de doscientos cuarenta y selds mil 

senta y nueve sucres; la oficina signada con 

el número cuarenta y dos, ubicada en el cuar 

  

to .piso del Condominio "San Lorenzo", 

cual le' corresponde una alfcuota sobre el 

rreno y demás áreas comunes” de dos enteros 

treinta y dos' centésimos por ciento 

  

21 

cantidad de trescientos cincuenta nueve m41 

cuarenta cinco sucres cincuenta centa- " 

VOS; -oficina signada número” cuaren- l o 
26 

ta y tres , ubicada en el cuarto piso del + 

Condominio "San Lorenzo", a la cual le corres 

 



Xx MN 
m ”n . 

  

Yoo 
¡ _ponde una alfcuota sobre el terreno demás ! 

: > > áreas comunes de un: entero cuarenta y siete 

. 3 centésimos por ciento, en la cantidad de dos- 

4 cientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y 

; -oCho sucres sesenta y siete centavos; la ofi- 

6 'Cina signada con el número cuarenta y cuatro, 

NOTARIA 3 «ubicada en el cuarto piso del Condominio "San 

Guayaquil : Lorenzo", a la cual Te corresponde uná alícuota 
Dra. Norma 8+ 
Plaza de     c sobre el terreno y demás áreas comunes de dos García 9 : : - 

10 enteros cuarenta centésimos por ciento en la 

$ 11 cantidad de trescientos setenta y un mil  cua- 

12 trocientos veintiseis: sucres cuarenta centavos; 

la oficina signada con el número cuarenta y 

. Cánco, ubicada en el cuarto piso del Condomi- > 

  

o 1s nto "San Lorenzo", a la cual le corresponde u- 

  

na alícuota sobre el terreno y demás áreas co 

17 .munes de un entero cincuenta y ocho centésimos 

181... por ciento ,' en la: cantidad de doscientos cua 

8 : 19 renta y Cuatro mil quinientos veintidos sucres 

                
         

     

treinta y tres centavos; la oficina         signada 

          -con el - número cuarenta. y seis; ubicada en el 
21 

22 cuarto piso del Condominio "San Lorenzo", a “la 

23 cual le corresponde una alfcuota sobre “el te- 

24 rreno y demás áreas comunes de un entero cin- 

cuenta y ocho  centésimos por ciento ,» en IO NS 

cantidad. de doscientos cuarenta y cuatro mil  - 

A 

Y tavos; la oficina signada con el número .cuaren 

Y , 

Y L , —quintentos veintidos sucres treinta y tres cen- 

L
a
)



ta y siete . ubicada en el cuarto piso del 

Condominio "San Lorenzo", a la cual le corres 

ty
 

3 ponde una alfcuota sobre el terreno y demás 

4 áreas comunes de un entero setenta cuatro 

centésimos por ciento, en la cantidad de des” ; > 

o. cientos sesenta y nueve mil doscientos ochen- 
6 

7 ta y cuatro  sucres catorce centavos; la ofi- 

cina signada con el número cuarenta y ocho, 

ubicada en el cuarto piso del Condominio "San 

Lorenzo", a lá cual le corresponde una    
por ciento sobre el terreno y demás áreas - 

comunes, en la cantidad de doscientos marenta 

cuatro mil o . 

el número cincuenta y cuatro, ubicada- en 

' enteros cuarenta centésimos 

  

el terreno y demás áreas comunes,   tidad de tresctentos setenta un mil cuatro» 

22 cientos veintisets sucres cuarenta centavos; la 

23 oficina signada con el número cincuenta y cin 

24 co, ubicada en el quinto ptso del Condominto 

25 "San Lorenzo", a la cual le corresponde una o. 

6 alícuota. de un entero cincuenta y ocho centé- . 

simos por ciento , en la cantidad de doscien 

21 : 

tos cuarenta y cuatro mil quinientos veintidos 
28 . o : . e .



us. 13 

sucres treinta y tres centavos; el local de 1 

uN > la planta baja signado como PB - tres, el cua 

: 3 le corresponde una alfcuota sobre el terreno 

  

   

  

   
     

  

4 Uecma a A q OQnune de ongdom n10 dm 0 

5 renzo” de dos enteros ochenta y dos centési- 

6 

NOTARIA 7 tos treinta y seis mil cuatrocientos veinti- 
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ueyacol seis sucres dos centavos,- Todo lo da 
ra. Norma A a a a o 

Plaza de 
García 

10 cuenta y nueve mil doscientos sesenta y cinco 

9 ab sucres cuarenta y siete centavos, no obstante, 

12 

13 por la cantidad de tres mi- 

< 14 llones doscientos cincuenta mil sucres, y asf 

- 15 comunicárselo a la aportante.- QUINTA,- Se  au- 

16 torizó a la Gerente elecía de la Compañía, 

17 - señorita Raquel Lértora Zerega para que, de a 

18 ceptar hacer el aporte la Compañía Anónima Ci 

$ : 19 vil “Inmobiliaria Monleone S, A.", en los tér- 

20 minos ¡indicados, otorgue: la respectiva Escritu- 

> ra Pública aumentando el capital social de la 

22 Compañia Predial Erre C, Lltda,, en los  térmi- 

- 23 nos que se autorizan en esta Junta y que, en 

consecuencia , declare reformado el: Artículo - 

Quinto de los Estatutos, el mismo que o 

sucesivo dirá: "Artículo Quinto,- Del capital.-| 

  

El. capital social de la Compañía es de tres 

a) millones trescientos cincuenta mil sucres divi-



| dido en tres mil trescientas cincuenta parti- 

cipaciones de un mi] sucres cada una,- Cada 

12
 

      

3 participación dará derecho a un voto a los 

4 soctos en las Juntas Generales, a participar - 

5 de las utilidades de la GCompañfa a los de- 

más derechos que la Ley confiere a los so- 
6 

qlo - cios «<en--proporeión--2d---vadorra pagado -de- +us- >> 
1 

, -pertaciones"!,- Por no haber ningún otro asun 

9|.: to que tratar se suspendió momentáneamente - 

10 Ja sestón—para—efectos de redactar la presen 
1 te acta, y la misma que redactada que fué, 

212 se leyó de principio a fin a los asisten» 

13 tes, quienes las firmaron en señal de acepta- 

ción,- (firmado).- Emilio Oneto Léártora,- 
14 

» 

(firmado),- Raquel Lértora Zerega.- (firmado),- 
15 : - 

16 Yole Lértora viuda de Oneto,- CERTIFICO: Que 

17 es fiel copia de su original, que consta - 

18 en el Libro de Actas de la Compañfa, al - 

19 cual me remito en caso necesarto,- (firmado). 

20 firma ¿¡legible,- Señorita Raquel Lértora Zere 

ga,- Gerente,- ACTA,- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
21 ' - 

2 RIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA 

23 MONLEONE SOCIEDAD ANONIMA, En la ciudad de Guayaquil, a los 

seis días del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y - 
24 

uno, a las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde, es- 
25 O 

tando dentro de la hora señalada en la convocatoria, publica» * , 
26 - 

77 da en el Diario El Telégrafo, edición número treinta y cinco 

28 mil trescientos cuarenta y cuatro del dfa Lunes veinte y seis
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= 13 + 

so «1L 
4 de. Octúbre de mil novecientos ochenta y uno, en el local so- > 

cial de la Compañía, ubicado en el cuarto piso del inmueble 

signado con el número ciento tres de la calle Colón, de esta - 

ciudad, se reunieron los siguientes accionistas de la Soctedad 

Anónima Civil "Inmobiliaria Monleone Sociedad Anónima 

    

      
  

   

   

   
           

    
Agustín Lértora Zereg portador de setecienta a propietario 

5 - cuarenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un mil su-, 

8 cres cada una, Yole Lértora viuda de Oneto, propietaria y porta 

dora de setecientas cuarenta y ocho acciones ordinarias y nomi- 

  

     
    

9 

10 nativas de un mil sucres cada una, Armando GuerreroFernández, 

11 proptetario de una acción ordinaria y nominativa de un mil 

2 Cres, Emilio Oneto Lértora, propietario y portador de una ac- 

a ción ordinaria y nominativa de un mjl sucres, Raquel Lértora le 

14 rega, propietaria y portadora de setecientas cincuenta accio- 

As nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, en el | 

capitel social de la Compañfa "Inmobiltaria Monleone Sociedad 
16 

17 _Anónima" con el objeto de realizar la sesión de ¿unta General - 

18 | Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima Civil'"In- 

19 
mobiliaria Monleone Sociedad Anónima", Preside la sesión la se- 

o 20 fora Yole Lértora viuda de Oneto, en su calidad de Presidenta ' 

     de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente señor Agustín 
21 

22 Lértora Zerega por disposición de los Estatutos, encontrándose 

además presente el Comisario Principal de la Compañía, siendo 
23 Z 

las: cuatro y cincuenta y nueve minutos de la tarde, la Presiden- 
24 7 — OS 

0 ta solicitó que por Secretarfa se establezca el quórum Le 

/ ra poder instalar la sesión, habiendo manifestado el Secretario 

. Que como se .encontraban presentes cinco de los 

ocho acctontstas de la  Compañfa que representan



1 dos mil doscientas cuarenta ocho acciones 

>| faltando setectentas cincuenta y dos del 

tal de tres mil acciones que forman el ca- 

  

se encuentra elaborada 

6 la lista de accionistas presentes, acciones; 

que representan y votos. que "les corresponden, 

  

Como existe el quórum - legal y estatutario + 

para poder instalar - lá sesión, la Presidenta 

declara instalada la sesión y pide que el 

Secretario de lectura al orden del dfa, : que 

  

es del tenor siguiente: Conocer resolver 

sobre la posibilidad: de que intervenga la 

Sociedad Anónima Civil "Inmobiliaria Monleone' 

Sociedad Anónima", en calidad de socia de 

  

tres Compañías de Responsabilidad Limitada, 

  

suscribiendo aumentos de. capital pro- 

gramados mismas, aportando oficinas : 

locales de constitutivos edificto 

20 sujeto al régimen la propiedad horizon»- 

» CdJdenominado Condominio "San Lorenzo", pro 

piedad de - Compata, ubicado esqui" 

  

noreste de las calles Pedro Carbo y Sus 

cre , esta ciudad,+ Al efecto, la Presiden 

35 puso consideración acctonistas oo - 

26 el orden del día, el mismo que sin observa» : 

97 ctones fué aprobado unánimemente por los cone 

28 currentes, habiéndose tomado por unanimidad: e. 

Ñ



1 las siguientes resoluciones,- PRIMERA: Apo 

capital social de Predial Erre C. Ltda. 

  

el local PB :- tres sujeto al Régimen de 

  

4 Propiedad horizontal del edificio "San hLorenzo",| 

sl al que le corresponde una alícuota obre e = 

6 terreno y demás áreas comunes de dos enteros 

NOTARIA > ochenta y dos centésimos por ciento y las ofi 

430 
Guayaquil cinas cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta 
Dra. Norma 8 

Piaza de 

  

García 9 y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, 

10 cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta 

11 y ocho del cuarto. 

$ V propiedad de la 

13 liaria Monleone Sociedad Anónima" , 

14 les- les corresponden una alfcuota sobre el 

15 rreno y demás áreas comunes de un entero - 

16 
cincuenta y nueve centésimos por ciento a la 

: 217 oficina cuarenta y uno, dos enteros treinta 

18 dos centésimos por ciento a la oficina cuarenta 

o 19 y dos, un entero cuarenta y tres centésimos 

20 ciento. a 

   21 tres, dos enteros cuarenta centésimos por cien- 

ml toa la orieina cuerente y cuetro, un entero | 
23 - Cincuenta y ocho centésimos por ciento a la - 

24 oficina cuarenta y cinco, un entero cincuenta 

. y ocho centésimos por ciento a la oticina da 

ly 

N
N
 

o renta y sels, un entero setenta y cuatro  cen- 
- E 

P tésimos por ciento a la oficina cuarenta y sie 
Y 21 

ss 28 te, un entero cincuenta y ocho centésimos por



ciento a. la. .oficina. cuarenta ocho; la ofi 

cina número cincuenta y cuatro, ubicada en 

el piso quinto del edificio "San Lorenzo" 

número cincuenta y cinco a las 

corresponden las alícuotas sobre el terreno - 

  

6 y demás áreas comunes de dos enteros cuaren- 

Le ta centésimos por ciento y un entero cincuen 

ta y ocho centésimos por ciento, respectiva- 

    

8 

o mente; todo en la cantidad de tres millones 

so | doscientos cincuenta mil _sucres,- SEGUNDA.-  A- 

, _portar al capital social de Predial e Inver- 

12 siones INVAL CIA. 1LTDA., el local PB -  cua- 

13 tro, sujeto al régimen de la propiedad hori- 

sa zontal del edificio "San Lorenzo", al que le , 

15 corresponde una alícuota sobre el terreno y - 

16 | demás “áreas .comunes de cinco enteros sesenta 

17 y siete centéstmos por ciento las  ofici- 

18 nas treinta y uno, treinta y dos, treinta y 

19 
tres, treinta y cuatro, treinta cinco, trein 

  

201 _ta y seis, treinta siete 

del tercer piso, y la oficina 

  

21 

22 paa ema ose e le Orrespon= 

23 una_alfcuota sobre el terreno demás á- 

24. reas comunes de entero cincuenta nueve 

95 centésimos ciento oficina treinta | o 

dos enteros treinta y dos centésimos 

a la oficina treinta y dos, dos ente- 

  

ros cuarenta y tres centéásimos por ciento as-



    

1 la oficina treinta tres, do ntero Arem. 

centésimos por ciento oficina treinta 

cuatro, entero cincuenta y ocho centésimos 

ciento oficina treinta cinco 

tero cincuenta ocho centésimos por ciento 

6 oficina treinta seis, entero setenta 

NOTARIA 3 cuatro centésimos por ciento a la oficina trein- 
o. 

Sua 8 ta y siete, un entero cincuenta ocho centési- 

Pza de 9 mos por ciento a la oficina treinta y ocho, 

| oficina cincuenta y siete, situada en 

ed quinto piso, le corresponde una alícuota = 

$ 1 sobre el terreno y demás áreas comunes de 

entero setenta y cuatro centésimos por cíiento.- 

Todo en la cantidad de tres millones doscientos 

: cincuenta mil sucres.- TERCERA. - Aportar al capi- 

: tal social de Predial e Inversiones Lan LC, 

las oficinas: veintiuno, veintidos, veinti- 

tres, "veinticuatro, veinticinco, veintiseis, vein- 

o 19 tistete, veintiocho del segundo piso, ofici- 

nas cincuenta y dos y cincuenta ocho del - 

quínto piso y el local PB - de la planta 

22 baja del condominio "San Lorenzo", ubicado 

23 esquina noreste de calles Pedro Carbo 

" 24 Sucre esta ciudad, que correspon- 

      den una alícuota sobre el terreno y demás. áreas 
      

             de: entero cincuenta y centési- 

mos por ciento a la oficina veintiuno, dos ente 

un nueve 

treinta y dos centésimos por ciento a la 

    

                

1 6



1 oficina veintidos, un entero cuarenta” 

centésimos por ctento a la oficina vetntitres, 

tt
. 

dos enteros cuarenta centésimos por ciento a 

4 oficina veinticuatro, un entero cincuenta 

     5 ocho centésimos por ciento a la oficina 

6 | veinticinco, un entero cincuenta y ocho centé 

| Simos por ciento a la oficina veintiseis, un 
| 

  

3 

$! entero setenta y cuatro centésimos por ciento 

ol a la oficina veintisiete, un entero cincuenta 

10 y ocho centésimos por cientoaá la oficina vein- 

11 tiocho; y las oficinas cincuenta y dos 0 

  

1 cuenta y ocho del quinto piso a las que les 

13 corresponden una alícuota sobre el terreno y os 

14 demás áreas comunes de dos enteros treinta y 

15 dos centésimos por ciento y un entero cincuen- 

16 [ ta y ocho centésimos por ciento , respectiva- 

mente; y el local PB - uno al que les corres 

  

17 

18 ponde una alfcuota de tres enteros veinticinco 

19 centésimos por ciento. Todo en la cantidad de 

20 tres millones doscientos cincuenta mil sucres.- 

21 

22 | Autorizaron al Presidente y a la Gerente de la 

23 Compañfa para que conjunta o individualmente pro 

24 cedan a la realización de Jos aportes autorizados 

en esta Junta.- Por no haber otro asunto que - 

tratar se suspendió momentáneamente la sesión -     

| 

A continuación los señores Accionistas presentes 

para efectos de redactar la presente Acta, la



to a fin a los aststente o 

señal aceptación, - firmado Señor 

Agustín Lértora Z.- (firmado).- Yole Lértora 

4 viuda de Oneto.- (firmado).- Señor Armando  Gue- 

  

"(firmado).- Emilio Oneto L.- (firma- 

  

do).- Raquel Lértora Z.- Certifico: Ac- 

NOTARIA que antecede es fiel copia su_ original 
930. 

Guayaquil consta Tibro Actas Compa- 
Dra. Norma 

Plaza de Cual remito caso necesario.- García 9 

(firmado).- señorita Raquel Lértora Zerega.- Ge- 

  

rente,- NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR AGUSTIN  LERTORA 

0 n ZEREGA.- Guayaquil, veinticuatro de Marzo de mí1 

novecientos setenta y nueve,- Señor Doctor, Agus 

tín Lértora Zerega.- Ciudad.- Por la presente 

  

comunico a usted que la Junta General. Ordinaria 
15 

: 16 de Accionistas de la Compañía Anónima "Inmobi- 

17 liaria Monleone S, A,", reunida el diez de - 

18 | Marzo de mil novecientos setenta y nueve, resol 

vió su reelección para el cargo de GERENTE 

$ 
ra un nuevo perfodo de CINCO AÑOS, tal 

establecen los Estatutos sociales que constan 

  

Escritura Pública celebrada veintinueve 

23 Mayo mil novecientos sesenta nueve, 

: 24 ante el Notario Público Doctor Jorge an Grau, 

7 Y inscrita en el Registro Mercantil a fojas cinco 

Á mil ochocientos cuarenta “y nueve a cinco mi1(*2) 

FE ochocientos noventa, número mil cincuenta y ocho 

Y 2 del Registro y anotada bajo el número ocho mil



] -. ochocientos treinta y cinco del Repertorio, el 

veintiocho de Junto de mil novecientos sesenta 

($
) 

3 y nueve, tentendo usted individualmente la re- . 

4 presentación legal judicial o extrajudicial de 

5| la Compafifa.- Comunico a usted tal designa-_ 

ción en mi calidad de Presidente de la Jun- 

ta General de Accionistas, esperando se sir- 

  

  

  

7 

. va concurrir a este Despacho a  posestonarse 

o del cargo,- Atentamente,- (firmado),- firma 

10! ilegible, - Yole Lértora viuda de Oneto,- Pre 

1 - sidenta de la Compañfa,- "Inmobiliaria Monleo- 

12 ne S, A,",- Guayaquil, siete de Abril de 

13 mil novecientos setenta y nueve,» Acepto el 

14 | cargo de Gerente de "Inmobiliaria Monleone 

15 S. A,*,- (firmado). - firma ¡legible.- Doctor: , 

L6 Agustín Lértora Zerega,- Queda ¡inscrito este 

ml nombramiento a foja doce mil quinientos se- 

18 senta y dos, número dos mil novecientos cua 

19 renta y cinco del Registro Mercantil y ano 

20 tado bajo el número nueve mil ciento seten- 

21 ta y uno. del Repertorio, archivándose los 

92 Certificados de Registro y Defensa Nacional, 

23 Guayaquil, once de Junto de mil novecientos 

24 setenta y nueve,- El Registrador Mercantlil,- 

25 (firmado), firma ¿legible.- Abogado Héctor . 

26 _ Miguel Alcfvar Andrade,- Registrador Mercantil . 
Y 

del Cantón Guayaquil,- (Hay un sello;' -del 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil),- 

 



  

NOTAR!A 
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Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

9 

j REGLAMENTO A LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL .- de 

2 Función Ejecutiva.- Número doscientos veinte y 

z stete.- José María Velasco Ibarra, Presidente - 

4 Constitucional de la República.- Considerando: 

5 Que por Decreto Ley de Emergencia número ocho, 

6 de once de Marzo de mid novectentos sesenta, 

5 se expidió la Ley de Propiedad Horizontal: Que 

8 para que esa Ley, pueda tener aplicación es - 

9 indispensable dictar el Reglamento previsto por 

ella.- DECRETA.- El siguiente Reglamento de la 

  

Ley de Propiedad Horizontal.- CAPITULO PRIMERO.- 

12 DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS LOCA- 

LES.- ARTICULO PRIMERO. - Para los efectos de - 

  

la Propiedad Horizontal, tanto los edificios ya 

15 construídos como los que se construyeren en lo 

16 futuro, deberán cumplir todos los requisitos con 

17 templados por la Ley, por este Reglamento, las 

18 Ordenanzas Municipales y las demás reglamentacio- 

“19 nes especiales que estuvieren ya previstas o se 

previeren en lo futuro.- ARTICULO SEGUNDO.- El 

  

ocupante de un piso, departamento o local, sea 

como propietario, como inquilino o a cualquier 
22 

23 _ Otro título no podrá destinarlos a uso u obje- 

24 to ilícitos o inmorales 0 que afecte a las - 

Y buenas costumbres, a la tranquilidad de los,_ve- 

4 cinos o a la seguridad -y buena conservación 2) / BE 
JP . del edificio y sus partes, o a la seguridad 

de sus moradores,- CAPITULO SEGUNDO: DE LAS A-



r
n
 

22 

SAMBLEAS DE COPROPIETARIOS.- ARTICULO TERCERO.- 

La Asamblea de Copropietarios, será el Orga- 

nismo regulador de la Administración y conser 

vación de la Propiedad Horizontal. Son sus - 

  

facultades y deberes: a) Elegir al administra- 

dor de los bienes comunes, fijar su remunera 

    

6 

, ción y removerlo con justa causa ,- El admi 

$ nistrador durará un año en sus funciones y o- 

, de no ser notificado con treinta. días por - 

10 lo menos de anticipactón, se entenderá que « 

0 queda reelegido por otro año y asf sucesiva- 

1 mente; b)] Autorizar al administrador para que 

13 contrate a los empleados y obreros que debte 

14 ren uttlizarse en la admintstración, conserva» 

15 ción y reparación de los blenes comunes; seña! 

16 lar las vremuneractones de ese personal 

ml torizar al: Administrador para su despido, cum 

18 —pléndose en todo caso las disposiciones lega- 

19 les pertinentes; c) Designar al Director y al 

20 Secretario de 'la Asamblea quienes durarán un 

21 año en el ejercicio de sus functones, pudten 

do ser reelegtdos indefinidamente, - En caso de 

23 falta o impedimtento de los titulares o de » 

de ellos, la Asamblea designará Director 
24, 

95 o Secretario ade- hoc; d) Distribufr entre los 

6 Coproptetarios las cuotas y expensas necesa» 
2 

rias para la administración, conservación y ' 
27 

28 reparación “de Tos bienes comunes, asf como - 

   



, 

- 18 . 

   
; para el pago de la prima del Seguro. obligatório; 19 

Ley... dueño dueños del piso  ba- 

: siendo condóminos, subsuelo 

e tampoco sean, quedan exceptuados 

contribufr mantenimiento reparación de 

caleras ascensores; Expedir hacer prato- 

NOTARIA 5 colizar el Reglamento Interno de Coproptedad pre 

Guayaquil visto por Ley, debiendo mientras tanto regir 
Dra. Norma 

ea de 9 de modo general, sólo presente Reglamento.- 

En tratándose de edificios destinados a 

  

dad Horizontal, construfdos por 

0 12 Previsión u Organismos de Derecho Público oO de 

Derecho Privado con finalidad social o pública, 

  

el Reglamento Interno de Copropiedad deberá ser 

  

15 expedido por la respectiva Institución; *f)  Impo- 

16 ner gravámenes extraordinarios cuando haya. nece- 

17 sidad de ellos, para la mejor administración y 

conservación bienes comunes para 

o paración y mejoras voluntarias; g) Autorizar 

$ 
al Administrador, para hacer gastos que excedan” 

de trescientos sucres; h)] Exigir al administra- 

  

93 | dor, cuando lo creyere conventente una garantia 

para que corresponda fiel correcto 

desempeño del cargo, “señalar forma 0) 

- rendirse garantía monto 

ésta.- En la suscripción de los documentos y 

nentes, ¿intervendrá el Director de la Asamblea 

  

¡ A como representante de todes los. Copropietarios



sirviendo como documento habilitante, la copta 

certificada del Acta en que consta su elec» 

ty
 

ción; 1) Exigir cuentas al administrador, - 

lo estimare conventente y de modo es 

  

al cesar éste en su Cargo,» ARTICULO 

  

6 CUARTO, - La Asamblea de Coproptetarios se reu= 

, nirá ordinariamente cada tres meses y extraor . 

. dinariamente cuando lo solicite cualquiera de 

ol los copropietarios o el admitnistrador,- Para 

10 que haya quórum se necesitará un número de . 

11 concurrentes cuyos derechos representen por 

12 lo menos el cincuenta por ciento del valor 

al del edificio ,- Las resoluciones se tomarán 

- 14 por mayorfa de votos que se fijarán según . 

el porcentaje del valor de los diversos 

  

sos, departamentos «o locales, excepto 

casos en que la Ley requiera . una mayorfa - 

  

: . especial o la unanimidad,- ARTICULO QUINTO, - 

19 Las actas de las sesiones se redactarán y 

20 aprobarán en la misma sesión y para que +» 

surtan efectos inmediatamente debiendo ser + 

, firmadas por el Secretarto,- Las actas ort- 

| 23 ginales se Tlevarán en Libro especial a car 

| za] 90 del Secretario,- CAPITULO TERCERO: DEL «=' 

25 ADMINISTRADOR, - ARTICULO SEXTO,= El adminis» 7 

»7 Coproptetarios en la forma prevista por es- 

26 trador, será destgnado por la Asamblea de +. - 

28 te Reglamento, - Son sus atribuciones y debe 

'



. 1. 

1 res : a) Admintstrar los bienes comunes con “el 20 

» mayor celo y eficacia, arbitrar las medidas 

necesarias para su buena conservación y reali- 
3 

oo 4 zar las reparaciones que fueren menester obte- 

niendo cuando deban realizarse gastos que exce- 

      

   

  

5 

6 dan de trescientos sucres, la autorización de 

NOTARIA 3 la Asamblea; b) Cumplir y hacer cumplir dentro 
130 : , 

Guayaquil de lo que corresponda, la Ley los Reglamentos 
Dra. Norma 3 
Plaza de y Ordenanzas que se hubieren expedido oO se ex- García 9 

10 pidieren en To futuro con respecto a 

11 piedad Horizontal 

$ 12 de la Asamblea de Copropietarios; Cc)  Recaudar 

” 13 y mantener bajo su responsabilidad personal y 

T 14 pecuntaria las cuotas de administración, conser- 

15 vación y reparación de los bienes comunes, asf 

: : como las cuotas para el pago de la prima del 
16 

seguro obligatorio; d) Proponer a. la Asamblea 
17 l 

18 de Copropietarios el nombramiento de los traba- 

"Y 19 Jjadores que fueren necesartos; supervigilar sus 

20 actividades o informar sobre ellas a la Asamblea! 

21 de Copropietarios; e] Cobrar por la vía ejecuti- 

22 va, las expensas y cuotas a: que se refieren 

23 dos Arttculos Trece y Quince numeral segundo de 

24 la ley de Propiedad Horizontal; f) Contratar el 

" seguro de que habla el Artículo Dieciseis de 

A 
dicha Ley y cuidar de sus oportunas renovacto; 

g
 

_nes,- El seguro lo contratará a favor de lo 

4 

27 

  
Coproptetarios; g) Solicitar al Juez la aplica-



1 - ción de las multas y las providencias san 

» cionadas en el Artículo Séptimo de la mis- 

3 ma LlLey,- El producto de dichas multas in=+ 

4! gresará a los fondos comunes a cargo del 

o Administrador; h) Llevar las cuentas en for 

6 ma correcta, clara y documentada; y,  devol- 

3 ver al cesar en sus functones los fondos + 

, y bienes que tuviere a su cargo,» CAPITULO 

9 CUARTO: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECI=".. 

10 PROCAS DE LOS COPROPIETARIOS,- ARTICULO SEPTI_ 

0 M0.- Son derechos y obligaciones recíprocas. 

1 de los Copropietarios: a) Usar y gozar en 

13 los términos previstos por la Ley, 

14 piso, departamento o local, ast como los=. 

15 de los bienes comunes en la proporción que 

16 _1es corresponde; BJ Contribufr a las “ex 

  

sas necesarias para la administración, con=- 17 o 

18 servación y reparación de los bienes  Ccomu- - 

asf como el pago de la prima del + 

Seguro, todo ello en la forma prevista por 

Ley; c) Concurrir con voz y voto a la 

Asamblea de Copropietarios; d) Cumplir las 

  

disposiciones de la ley Reglamentos y Orde- 

24 nanzas sobre la materta; e) Constitufr, si 

25 lo deseare, la sociedad a que se refiere 

»6 el Artículo Once de la Ley,» ARTICULO OCTA 

VO.- Cuando un piso, departamento o local 

pertenezcan a dos o más personas, éstas + 

     



- l vo. -.21 
deberán nombrar un Mandatario en forma legal 1 

> para que los representen en todo lo relaciona 

o 3 do con la propiedad, su 'administración, etcéte- 

4 ra.- CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES GENERALES,- 

ARTICULO NOVENO.- Para que pueda realizarse 

  

5 

6 la_ transferencia de dominio de un piso depar 

NOTARIA 7 tamento o local, asf como para la constitu- 
130 

Guayaquil ión d alaui - Dra. Norma 8 ción e cualquier gravámen o derecho real so 

Plaza de 

    

García 9 bre ellos, será requisito indispensable que el 

10 al día 

Ó 11 op —el—paqe 

12 ministración, conservación reparación, así 

13 como seguro.- Al efecto los Notarios exigirán 

E -14 como documentos habilitantes la certificación 0 

. 15 torgada_ por el Administrador,- Sin este requir! 

16 síto no podrá celebrarse ninguna Escritura ni 

17 

18 de _ la Propiedad serán personal pecuniariamen 

Ab 19 | te responsables en caso de no dar cumplimiento: 

en este Artfculo,- AR- 

TICULO DECIMO,- La Primera Asamblea de  Copro- 

  

22 nietarios será convocada en cada caso a peti- 

23 ción de cualquier interesado, por el Delegado 

o 24 / que para el efecto designará el Ministro /de 

Previsión Social,- La Primera Acta será f 9) NI
 

no 

3 

A 7 da por dicho delegado y todos los concurrente 

  

a la Asamblea. - ARTICULO DECTMO PRIMERO,- El pre- 

A 

27 

sente Reglamento regirá desde la fecha de su 

Me
 

MN 28



í promulgación en el Registro 0Oficial,- ARTICULO 

» DECIMO SEGUNDO, - Encárguese de la Ejecución + 

3 del presente Decreto el señor Ministro de - 

    

7 tro de Previsión Social.- (firmado).- José A. 

] . 
$ Baquero de la Calle,- Es copia.- El Subsecre- ( 

    

9 | tario de Previsión "Social.- (firmado),- doctor 

10 | José Gómez de la “Torre.- CER 0 NICO. - 

11 Municipalidad de Guayaquil,- Departamento de - 

12 Rentas.- Certificado solar propio número: Cero 

13 ocho mil quinientos cuarenta 

14 
- 

Is trescientos seis.- CERTIFICO: Que la propiedad 

16 de SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA MONLEO- l : 

17 NE S. A. situada en la calle PEDRO CARBO - 

18 y SUCRE de la Parroquia Urbana ROCA 0 O
 

- 

19 ciudad, se encuentra al 

20 de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente     
21 

cientos setenta y sets mil cien sucres,- AVA 

LUO CATASTRAL: Nueve millones doscientos ochen 

ta y cinco mil setecientos sucres,- Guayaquíi?, 
24 . 

Enero seis de mil novecientos ochenta y dos,- . 
25 - 

ARCHIVO .* Empleados. Res - 
26 

7 ponsables J<qde la Emisión - 
27 

28 de este Certificado ,- firmado.- firma ilegible, Com
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No  - 

tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar  ” 

zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es. exacta 

al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 

Guayaquil, 10 de Marzo de 1.982. 

  

Dre, NORMA PLATA de GARCIA 
NOTARIA     
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o MUNICIPALIDAD 4 7 
Má > y DE de dde 

E JEGUAYAQUIL 
ko. 2 e ALCALDIA 

T
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os y 7 

11523 

Bar y 
Moi Te Po 

Setiembre 5/80 

Ó z, 
Sr. Dr. q 

AGUSTIN LERTORA ZEREGA EN 

GERENTE DE LA COMPASTA - a 

INMOBILIARIA “"MON-LEONE S.A." To 

Ciudad .- , 
. z 

REF.: PROPIEDAD HORIZONTAL EBIFICIO "SAN LORENZO”. 

no. Visto el informe favorable contenido en el oficio 943 
: " de Asesoría Jurídica Municipal y de conformidad con lo. 

dispuesto en el art. 2 de la Ordenanza Municipal de Pro 
piedad Horizontal, confiero lea declaratoria de propie- 
dad horizontal al edificio denominado "San Lorenzo" de 
propiedad de la Compañía Inmobiliaria "Mon Leone S. A:" 
ubicado en las calles Sucre y Pedro Carbo, manzana 09, 

A. solar 01, Parroquia Urbana Rocafuerte de esta cludad. 
- mo > 

Guavaquil por la Patria 
4 * 

A / 
Pi ¿e ” o 

1 
( / , e 

2 Cr a 
ÉL X AA tr E ELA 

Nantenio Hanna. Musso”. 
ALCALDE DE” GUAYAQUIL 

f 

o po ¿E 
. 

me 

    

mo 
Construcciones, Registrador de la Cm) 

e. 

 



ed 

- 

+ De conformidad con el numeral S del artículo 18 de la Ley No 

tarial, reformada por el Decreto Supremo :: número 2386, de Mar . 

zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 

al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 

Guayaquil, 12 de Abril de 1.982, 

   
-Virailio Jarriín ÁAcunzo 

Nater- Loniente 

Notoria Décima Tercera 
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yA Y : vo... 2k A TVE | 

ole é Los suscritos Raquel Lértora Zerega, +tora vda.de Oneto y Emilio 

Oneto Lértora, únicos socios de Predial Erre C.Ltda.dejamos constancia- 

del avalúo que hemos hecho de las oficinas Nos.41,42,43,44,45,46,47 y 

48 ubicadas en el cuarto piso del Condominio San Lorenzo,síituado en la 

—€squina noreste de las calles Sucre y Pedro Carbo de esta ciudad,de las 

oficinas 54 y 55 ubicadas en el quinto piso del mismo condominio y del 

local PB-3 ubicado en la planta baja del referido Condominio,en los tér' 

mivos siguientes: 

La Oficina No. 41 1.59% S/. 246.069,00 

La Oficina No. 42 2.32% 359.045,52 

La Oficina No. 43 1.473 227.498,67 

La Oficina No. 44 2.405 371.426,40 

La Oficina No. 45 1,58% 224.522,33 

La Oficina No. 46 1.58% 244.522,33 

La Oficina No. 47 - 1,74% 269.284,14 

La Oficina No. 48 1.58% 244.522,33 

La Oficina No. 54 2.40% 371.426,40 

La: Oficina No. 55 1.58% 244.522,33 

El local PB-3 2.82% 436.426,02 

Todo lo cual da el valor total de S/. 3'259,265,47. 

> Este avalúo lo hemos hecho tomando como referencia el avalúo comercial 

A del Condominio, prorrateado por la respectiva alícuota de cada una de- 

de las oficinas y local, 

No obstante lo anterior, sugerimos que dichas oficinas y local sean - 

en conjunto aportados por un valor global de S/. 3'250,000,00, dado - 

que el aportante, Cía Anónima Civil Inmobiliaria Monleone S.A. pasará 

a ser la socia mayoritaria de Predial Erre Cía. Ltda. y por ende cual 

rificio en el precio quedará compensado. (n) 

Guayaquil, Octubre 25 de 198 _ 

_AlA- FET 
Yole Lértora Vda. de Oneto Emilio Oneto L. Raquel :Lértora oy 
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NITO O INYERESADO, 
o (Para exhibir Registrador Propiedad) 95 

SI EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUA Y AQUIL o 

y DIRECCION FINANCIERA 
. 

— Zo . 

o $ 507,01 RECIBO N0%  16093- 
ve 

- — De conformidad con lo dispuesto en la letra. yA inciso No. artículo No. 4, 
de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras pora Obras de 

Alcantarillado, recibí -CULNEENTOS-SIEPP- -01/100: tna rrtanorsacaacse 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: 1 a 

. IN “On; erp MONLLONE"S <A> A 

Objeta: 

Comprador: por pr A 
Código OE qe ERRE A Parroquia A A o AFURRTE- 
Calle gd, No... Manzana, A RTE . t “y “CARO Y "Suc HE 0 mp erro, vero mp rremeens 

Areas | Ss lGr m?; se + a 

Propiedad Horizontal 29,43- m?;Piso No... Pe Local No, 
Pago anterior Recibo No, Fecha Por S/. q A erre nmna ro camananananmanan O roman crmmna conca rana rora nana A NO Sorrir 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para: 
CELEBRAR CONTRATO DE 

INYUEBLE"A “CONSTUODE UIA ETE NOTARIO TAS AA 

O e A CONTO Gusyaquil o; de, E TAFEO * 3: de 19 82 

Í COR PAGADO 

Mectivo oO 
A CRIA Si 

. _ . 

   

   

    

HQUIDADO REVISADO, : APROBADO 

/.      

    

   

INTERESADO 

] (Pora exhibir Registrador Propiedad) 

: : V EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

) DIRECCION — FINANCIERA 

sí 640,57 RECIBO N0% 16092 

Ó De conformidad con lo dispuesto en la letra____f inciso No. ortículo No._...4..... 

"de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibi SETECIENTOS AREA AAA 
po -Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la DO . 

o an ana INMOR-:- MONEEONE-SÍAG—” A A A A A A A rro ce 

z e o APASIONA IAAARIIAA AAI | Comprador. APONTE A INMUEDEE "ATCONSTI DECIA" 
- Código Municipal NozAL E PRE add. a Parroquia, o 

FS SAP e a OE ENTE” o o NO Manzano. 2 
l A ; Construcción (poro Permiso Munidipal) m2 

  

   

     

: JsArTUd del. pago efectuado el Contibuyeni queda autorizado * CELDA ¡AR CONTE 'ATO DE 

So ¡TEA CONSP:HB-CIA-ANTD: Er MEA +5 a oa 
olicitu an vayaquil, 7 En Pou zo O e 

,, 1 APROBADO Tec CONFORME PAGADO 
A EZ ¡Efectivo  [ 

- . « Sa : . el Cheque No. OLA   



INTERESADO , 
[Para exhibir Registrador Propiedad) : 

| ' EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

) DIRECCION FINANCIERA or 

: o "iA005 eS 2.175,97 RECIBO N?% 16090 

De conformidad con lo dispuesto en la letra... Be inciso No. . _ artículo No, ml 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibí ...005- EI) eHAPHOSIENTOS-SETENTA-Y-CINCO"97/100—— 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zonar Do 

Propietario: _ NO MORENA  _ÍQOQQ—o e ano 

Ob let: e a A la 
APONTE "DE CINNXUEBLE CONST. DE TIA 

Comprador; . .. - PREDIAL: Epa. Cr LPRA A A 

Código Municipal No. Urbanización _Parroquia - =i - A a ET —R ER E romana .. 

Calle 3 > No... Menzana,_ L RQCAr * 

Propiedad Horizontal m? ; Piso No. local No. - y ramon rmama a 5 5571 

Pago anterior Recibo No. Fecha AS rra rotar 

  

  

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para: 

SER e o ENTUEBLE A" CONS TT 

CELEDRAR CONTRATO - 
DESCIACCIASTE EL EL NOTADO 715, qn 

Guayaquil, BIS            

                   

    

  

  

     A PAGADO 

E ectivo  [ 

  

REVISADO APROBADO    
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, a 26 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS? HE 2 036 W+22,592.£" 

ALCABALAS 

    

No 21340 | ESPECIE VALORADA s£ 3,60 

Guayaquil, .22 de”. RSE co... de 19782 

Recibí del Señor Inmobiliaria Monleone toco ccocccccnnoncnoronnnnonononss 
la suma de TREINTA Y, DOS, MIL QUINIENTOS SOVENTA, Y. DQ9. .67/100. sucres, 

_ por impuesto de Alcabalas correspondiente a ROVENEA que le hace a ............... 

< E del predio ....UFbano.... ubicado en la parroquia ..Xocafuerte.... del Cantón 

*. $ Guayaquil rrerrrrerrrrrenrcnnnnrannnns consistente en Ofice. 2441, .21,.48,.54, 

od E |B 55 y Local del. inma Código. Bor Dem deccoocccnnnnonanncnnnnnananononnnnons 
E según Aviso N* AMA nn del Notario señor. ..Dra,, Norma, Plaza, ... 

( % de Vancia...oomooo.... siendo el valor real de la venta sí 2:220+.000400........ 

0 , Es eoncararrancoc.. nro rre pero se cobra el ....loo.cmommomoooo».». 

| A <ámpuesto sobre HL 220 LO coccion por ser este avalúo de Catastro del 

za. concnnnnannar rss Le NO rrrccccrananono nos ..con la siguiente demostración. 

2 Fijo por los primeros S/ ...oooomomoomoo... Si cocoorommo.o.. 

- 4 Gradual coonacan 1 % por 'S43* 229.266.881. 32.292.167 

AA > Sama Sí 2... 321992987 
CAPAZ o 

AS e “Descuento % según aviso Sh coccnnrnnoo ro. 

e os e > % : | Total Ss. 720242182... * 

E As, . a NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ......... , 

O ganan ROL RODA y que se ha cobrado con el % de descuento, 
CLA por verificarse la transmisión dentro del............ ¡Puras ao oso de da anterior. 

| E 
seriiáitido, >El sorefo Municiy Ta A 

ITA LIL Lo EN pEDz0 CORNEJO LANDI 
ELg6fe dE Rentas. — TEBEBARO MUNIGIFAR * 

win PEU O RRTIFICADO 

El infrascrito. Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

  

Codo : | - AZ e 

.. 2 PO rnananannnoncnos son correctos y que el valor de............ 

-.4320292167...... ingresó a Caja el día...... PARA rre ES 197. 
e iy E wm 

Elaborado por Fecha up Supr 

O!16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorefo de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

ha abonado en esta Tesorería la suma de uc u2 IL. TOECIERTOS.DOCE--274400..SUCRES, 

A A A A A A AA A rr 

según aviso No. _.__ carrer PAI AA ARI A 

  

crac. Y 8d detalle siguiente 

  

Vendedor INMLGSiLIAnia ¡ENLEONE 5.A. 
O A AR RR 

Comprador FRZYIAL ExxE CD. LTUA. 
E A 

errar rro cnn A 

    

Call cc cocino Parroquia... ROLDAFERTL........del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta S/.2'259.265,66 cr oa cancion 

  

rr rre: 

    

Impuesto 1% Adicional de Alcebalas S/,9+312,20 rm 1. | 

Referencia nuestro.-rscibo-de-Caja-No, de E A CN 
Rda 3 bits... :: 

    

      

  

AaYAS ' 

ou -, o Guayaquil, _19 de de 19 92. 

l ncia de Guayaquil 
a, 

  

   GUSTAVO ILLINGWOR BAQUERIZO 
Tesorero :  



sm 
- e Ú 

Facturación y Rento 

    

    

  

   

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No “60438 1C 
1 

NOMBRE ..I+NOBILIARIA... HOMLEOME. abro cococonornononnnnn concccnnannconanarn rn enanas ene 
FECHA pop, 24/82 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO 
   

     

    

  

      

    
   
    

  

" VALORES 

  

Venta de Agua 
A O PP e 

  

     
14. 09. 01 Derechos de Instalación 

mn CN 

14.09. 02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 
A e e o A PP e e e a e 

14. 09. 04 

  

Formularios para Instalaciones 
  

Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

  

AA e e A e 
  A A A A A AA A A A e 

32.06.04 Alcantarillado o A 

52.01.01 Multas y Sanciones - 

| 
t 

  

e A AAA AAPP AA A A A A A A O A e e e e. 
  

52.01.02 intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

- 52.01.09 7% Vehículos Servicio Público ' 

A
 
A
A
 

A 

52.01.10 1% adicional de Alcabalas 9.312,00 

  

A 
    

  

- | 52.01.04 Otros no especificados A 

A XA (¿XP o A A A A A A O e 

A e A e e e A A A A A A A A A A A A A A e A A e A 

| . Observaciones1% AWICIONAL ¿E ALCABALA, comp. 315 A A e e e e rr 2. AM A o 

- a MOTARIOS ¿RA MORMA ] Pi DE. SARSIA A 

A. CH$7382931S0C .GRAL A A A e a A A e A A A A e e e a Ák 

    

  

  

Son: «UE E MIL AIL TRESCIENTOS LN) NU 

    a



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA | No  57113* 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 9e3ize0o 
He recibido de Inmobiliaria "MO a LEu ú Ñ É A Se A Ao A A os 

la suma de MUEVE MIL TRESCIENTUS DUCE, 0D/100 SUCRES gm Arts, 359 y 360, de LoRo Mo). 
arras: cana rrarcanera rra 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1932, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: AP LRTE DE TNMUEBLES AUMENTU CAPITAL CUMPAÑIA * ALICULTAS LNCE) que 

  

Cree corr rro 

Jo. 1 e suman. 21.06.24. del -SuLAR N0om.Lor..de..Ja.Mzo Nor JorPerroquia.. ROCAFUERTEo=CBd. 3    

- Que hace a favor de PROTA ERA lA ÓN 

  

       PLAZA DE GARG HREAZA.T e rr 
p 

  

MH. CONSEJO. PROVINCIAL DEL GUAYAS 

  

¡ IMPTESTO ADICIONAL DE REGISTRO N0 53893 - 

y | TESORERIA DEL H. COXSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $). Jo2PdO.. uu 
| He recibido de Inmobiliaria * MONLEUNE"”" Sy Ao m | 

La suma deTRES MIL DUSCIENTUS CINCUENTA 1 NUEVE, 21/100 $ SUCESO A 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura ercado por - Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

  

del Predio: A L 1CUGu TAS CUNCE), que suman 21,06 % del SULAR NO.lo= "de lam Mzo NOye 9 

- Parroquia ROCAFUERTE qu. Lédo dd A 

  

Situado en:.. Cajlas. :. PEDRO. CARBu. y UCA 
Que hace a favor de PREDICE RES e e cn rn 

Escritura celebrada por Notario j3Mqw.... 

      
Pra. NURAA. PLAZADE. BARC An 

MES Banco: BC    Prnrer rra rr rro   A
 

. 

. 
4 ; 

o 

1 
4  



    
    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne 3004 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas - 28 

Recibí de... 
la cantidad de 

  
NOTARIO    

      EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

  

   

     

      
      

  

  

  

ca 
oo . 

q 
a POR S/. toUOt9M9 añ 

Po RA MBA in 

mm o] 

A A A A AA A A A A e e A A e A E-- Va 

“Contrato de: APOrte de Inmuebles a Aumento de Capital $ a. 3 
Eo >) ESOO TT 3. . 

Que otorga: IMmObiliaria Mont AA 

Cantón Guayaquil, Ciudad. fuayaauid Parroquia .........- R ocafuertes y, AR 

NO ooo $8 S-- 5 

cn as Rol No.................—-.--Cod. Catastro No. A    

Oia rr rra a at e e rs 

A a 

pta. en aporte a Cía. civil 12,5 del 15 de los imptos. 
dicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mep, de S/.-o-oooooo 3! 259.066, $6 Da s/. Ad rr 

"Cobrado en: 

Efectivo O 

Cheque Ni Me root mol pubtica UN 
O A. e kz” ISI emo Y REL)   

   



      

no.- (firmado).- firma 41legible,- Jefe de Rentas]- 

(Hay un sello),- RECIBO DE PAGO,- BENEMERITO - 

CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL,- Contribución 

del uno y medio por mil sobre predios urbanos. 

Decreto Supremo número veintitres de Enero de 

mil novecientos treinta y seis,- Decreto Ejecuti 

o número doscientos treinta y nueve de Febrero 

veintiocho de mil novecientos cuarenta nueve, - 

E cero noventa y cuatro dos: cincuenta y dos .- Propie 

tario: S, A, CIV INMOBILIARIA MONLEONE S, A,- 

Dirección: PEDRO. CARBO ,- AÑO: Mil novecientos 

ochenta y dos .- CODIFICACION,- Parroquia: Tres.- 

Manzana: Nueve,- Solar: Uno.- - AVALUO : Nueve 

millones doscientos ochenta y cinco mil setecienza 

tos sucres,- VALOR UNO Y MEDIO POR MIL: - Trece 

mil novecientos veintiocho sucres cincuenta y 

cinco centavos.» TOTAL. PARADO: Trece mil doscien 

“tos treinta y dos sucres trece centavos,- NOTA: 

Este título no es válido si no lleva estampada   la cancelación por la máquina registradora,- 

(Hay una firma ¡legible del Tesorero y un sella) 

Queda agregado a mi registro formando parte de 

la presente Escritura, e recibo de pago del Im 

puesto a las Alcabalas y sus Adicionales, 
lo AN 

cibo de pago del Impuesto creado a favor de 

Vos Colegios Nacionales Aguirre ' Abad y Dolores 

Sucre de esta ciudad, Timbres, los Certificados  



de Alcantarillado la Declaratoria al Régimen 

Propltedad Horizontal, compareciente 

presentó respectivos documentos de “o 

dentificación Personal, Leída que 

  

presente Escritura, de principio a fin 

alta voz, por mí la Notaria al “otorgante, és 

la aprobó en todas y cáda una 

se afirmó y ratificó y firma en unidad - 

de acto y conmigo -la Notaria de todo lo 

doy fé,- ENMENDADOS: Erre, Inmobiliaria, últimos, - 

cincuenta, centímetros, treinta, grados, proptedad, - 

  

tada, Guerrero, firmado, los, podrá, designará, novecientos, VA 

LEN, ENTRELINEA: y siete, VALE,- ENMENDADO: Diciembre, VALE, 

ENMENDADOS: representación, Este, Carbo, Zerega, administradores, 

| VALEN, ENTRELINEA: por el Este, VALE,- ENTRELINEAS: en consecuen- 

    
no se encuentra Organizado todavía, VALEN, TESTADOS: en proporción al 

ado de sus aportaciones, NO VALEN, ENTRELINEA: individual, VA 
LE, ENMENDADOS: noventa Y, cuatro, doscientos cincuenta y dos, dos, - 
trece, VALEN,- M 

           

19 

     
O% 02502093 hy: 939056075 N 

A (> 
* 
r 

27 

28 9390010984001 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

26 

27 

      

- 31 
ficos ue con fecha de ho en E o 

  

-ordenado en- la Resolución “No. IG-RL-B2-1034, dictada por el 

Intendente de Compañías Encergado, el cinco de. Julío, del 

  

“presente año, queda inscrita esta Escritura; ¡la misma que 

contíene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS de 

la Compañía "PREDIAL ERRE C. LTOR.", de fojas 35.570 m - 

35.627, Número 7.819 del Registro Mercantil y aunoteda bajo 

el número 19.431 del Repertorio.  Gyéfaquil, .quince de Oc 

A      tubre de* mil ngvecientos. ochenta. "El. Registrador - 

     Mercantil.-. Al Mi 

Certificos que con fecha de hoy, y Be” conformi 

  

ded con lo dispuesto en -—el. ertículo 33 del Código -de Co 

mercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sela de 

  

este Despacho por el tiempo que dispones La Ley, bajo: el 
E > 

número 1.224 un extracto de esta escrifyra públscu%4 , Gua- 

   

     

  

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota 

de esta Escritura e fojas 36.412 del Registro Mercantil de 

  

mil novecientos ochenta ¿ uno, al margen de la inscripcj 

respectiva. Guayaquil, quínce de Ogtubre de míl mil, 

tos ochenta 1 dos. El degistragk werautijo Jo, 

Ú    MITE! O 

Registrador Mercantil JÁ Camán Guayaqui 

    

LCerti-



R 1 ficos >: que-con. fecha de hoy,. queda archivado el     
. 
” 

* 

a | probante de Afiliación. a. la, Cámara, de Comercio de Gua ya- 

  

3 quil, correspondiente la la firma. PREDIAL ERRE C: LTDA... 
d 

  

4 Guayaquil, Qquipce: de. Octubre de: min novecientos : colentgl Y | 

6 dos. -  —EÉl- Registrador Mercantil... oresin LA 

| A ad el Cala | 
g| bertificos: o que-.cón “fecha de hoy,- he :archivado - 

9 |- une copia auténtica de: esta escriítura,, en cumplimiento de 

10 lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el-. Presidente 

11 de lu República el 22 de figosto de. 1.975, publicado en 

  

13 el Registro Oficial número 6878 del 29 de Ágosto de A 41D 00 

19 E: Gueyequíl, quince de Octubre de mil novecieftos 
' - no s 2.) t oa . » , . ; 

14 | 08. . El”. Registrador: -Mercantiják - ll óseo... AH 1 
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30 
' 1 otorgó ante la Notaría Titular Doctora Norma Plaza de García, 

2 [en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y sello -     

  

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
> García 

e 

» 
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» o 
Certifice que hey $ : 

En cuvmnlimiente de la Reselución 2úmere 1G-RL-82-1034,del In- 

    

Ae
 

tendente de Cemnañias Encargade, queda inscrite el Áperte que 
o 25 

, 26 centiene esta escritura de fejas 108.051 a 108,114 númere 1621 

del Registre de Preniedad y anetada baje el númere 9359 del Re    
27 

siete de Sentiembre de mil nevecientes- verterieo.- Guayaquil,
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istrador de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil 
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ORTEGA MOREIRA 8: ORTEGA TRLIMHÍLO 

: : ABOGADOS 
. 7 

ad 

? Señor Intendente de Compañías: 

4b.Jaime Ortega Trujillo,ante Ud.comparezco y le digo: 

Que adjunto a la presente cuatro copias certificadas de la escritura 

pública que contiene el Aumento de Capital SociaYde la compañía Predial 

  

Ab.Jaime Orteg£ 
Matrícula 1848 

pan 
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